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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Comunicación Celular S.A. – COMCEL S.A. 

Demandado: 
Distribuidora de Telefonía Celular y Servicios Conexos 

S.A.S. y Yohana Andrea García Peña 

Radicado: 630013103002-2022-00017-00 

Asunto: Liquidación de costas     

 

Se procede a verificar la liquidación de costas en este asunto según lo dispone 

el artículo 366 del CGP. así: 

 

A favor de la parte demandante en contra de la parte demandada.  

 

Agencias en derecho      $84.345.795,241 

Gastos procesales: 

Inscripción medida doc.040             40.200.00 

Arancel Certificación doc.085 pág.4     6.900.00 

     ______________ 

Total Costas          $    84.392.895.24 

    ================= 

 

 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta  

Secretaria  

 

 

Ndt. 
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En atención a la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este 

Despacho, por encontrarse ajustada a la Ley, se imparte la aprobación a la 

misma, de conformidad con el numeral 1º. Del art. 366 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

 

Ndt. 
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